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2. Dictamen consolidado. El veintiséis de noviembre de dos mil veinte, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la resolución 

INE/CG615/2020 correspondiente al Dictamen consolidado que presenta 

la comisión de fiscalización al Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto de la revisión de los Informes de campaña de los 

ingresos y gastos de las candidaturas y candidaturas independientes a 

diversos cargos, ambos correspondientes al proceso electoral local 

ordinario 2019-2020, en el Estado de Hidalgo. 

 

3. Interposición del recurso ante Sala Superior. El treinta de noviembre 

de dos mil veinte, el actor interpuso el recurso de apelación ante la 

autoridad responsable, en contra del punto que antecede y, el cuatro de 

diciembre siguiente, se recibió en la Oficialía de Partes de Sala Superior 

diversa documentación en relación al recurso de apelación y se radicó con 

el expediente SUP-RAP-129/2020. 

 

4. Acuerdo de Sala. El siete de diciembre de dos mil veinte, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó 

acuerdo por el que escindió la demanda del recurso de apelación que 

antecede, interpuesto a fin de controvertir diversas sanciones impuestas 

por el Instituto Nacional Electoral, derivado de la fiscalización de los 

ingresos y gastos en el Estado de Coahuila e Hidalgo y determinó que la 

competencia para conocer de la impugnación recae en la Sala 

Monterrey y la Sala Regional Toluca, respectivamente. 

 

II. Recurso de Apelación 

 

1. Remisión de documentación. El ocho de diciembre de dos mil veinte 

se recibió en este órgano jurisdiccional el acuerdo que antecede y la 

demanda de recurso de apelación, entre otros documentos. 

 

2. Turno a Ponencia. En la misma fecha, la Magistrada Presidenta 

ordenó integrar el expediente del recurso de apelación con la clave ST-

RAP-29/2020 y turnarlo a la Ponencia a su cargo. 
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Así como en los términos de lo dispuesto en el primer párrafo del punto 

primero del Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal, 

que ordena la delegación de los asuntos de su competencia para su 

resolución por las Salas Regionales, en cuanto a los recursos de 

apelación que se presenten en contra de los dictámenes y resoluciones 

que emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de 

las irregularidades encontradas en el manejo de ingresos y gastos de los 

partidos políticos nacionales con acreditación estatal y partidos políticos 

con registro local, siempre que se vinculen con los informes presentados 

por tales partidos políticos relativos al ámbito estatal. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El presente medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 

8°; 9°, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso a), fracción I; 42, y 45, párrafo 1, 

incisos a) y b), fracción I, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, como a continuación se expone. 

 

1. Forma. En la demanda consta el nombre y la firma autógrafa de la parte 

actora, así como la identificación del acto reclamado, la autoridad 

responsable, los hechos en que se basa la impugnación y el agravio que 

le causa. 

 

2. Oportunidad. La demanda fue presentada dentro del plazo de cuatro 

días previsto en el artículo 8, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, como a continuación se explica. 

 

La resolución impugnada fue notificada al recurrente el veintiséis de 

noviembre de dos mil veinte, por tanto, si la demanda fue presentada el 

treinta de noviembre posterior, resulta oportuna, ya que el plazo respectivo 

transcurrió del veintisiete al treinta del propio mes. 

 

3. Legitimación. Este requisito se encuentra satisfecho, en virtud de que 

el presente recurso fue interpuesto por un partido político, y quien suscribe 

el escrito de impugnación se encuentran acreditado como representante 

propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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CUARTO. Estudio de fondo 

1. Omisión de comprobar los pagos realizados durante la jornada 

electoral (Conclusión 4_C20_HI) 

 

En la resolución controvertida no se encuentra la conclusión impugnada, 

de la cual aduce el actor lo siguiente: Conclusión 4_C20_HI El sujeto 

obligado omitió comprobar los pagos realizados durante la jornada 

electoral. 

 

A juicio de Sala Regional Toluca el presente motivo de disenso deviene 

inoperante, toda vez que la conclusión recurrida fue atendida, lo cual, 

deja sin materia de impugnación. 

 

Lo anterior, porque dentro del “DICTAMEN CONSOLIDADO QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE CAMPAÑA DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES Y LOCALES CON ACREDITACIÓN O REGISTRO EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2019-2020, EN EL ESTADO DE HIDALGO”, 

la conclusión 4_C20_HI se calificó como atendida, tal como se desprende 

a continuación: 

 

Al respecto, mediante el oficio de errores y omisiones número 

INE/UTF/DA/11432/2020, se formuló al Partido del Trabajo la observación 

siguiente: 

 

De la revisión a los datos en el SIFIJE, se detectó que se 
realizaron pagos a representantes que no asistieron según el 
SIJE, como se detalla en el Anexo 8.2 del oficio. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 
- Aclaración por los pagos realizados a representantes que no 
asistieron según el SIJE. 
- Las aclaraciones que a su derecho convenga, 
 
De conformidad con el artículo 199, numeral 1, inciso c) y e), de 
la LGIPE, 199, numerales 4, inciso g) y 7; 216 bis, numeral 7 
del RF, artículo primero numeral 11 del Acuerdo 
INE/CG127/2020.  
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A fin de controvertir tal conclusión, el partido recurrente aduce, entre otras 

cuestiones, que las operaciones de registro y comprobación de la jornada 

electoral se realizó a través de los sistemas SIJE, SIFIJE y SIF, el cuál lo 

consideró como un esquema nuevo de operación que se liberó para la 

jornada electoral que nos ocupa y que al momento de operación presentó 

muchas inconsistencias como: 

 

- Que el tiempo para registrar una operación era demasiado largo 

- La imposibilidad para modificar pólizas 

- Fallas en la carga masiva de las operaciones 

- Falta de reconocimiento por parte del SIFIJE de lo registrado. 

 

Además, el apelante refiere que lo prueba con un oficio que se hizo llegar 

a la Unidad Técnica de Fiscalización y las capturas de pantalla de los 

errores, así como pláticas con los responsables. 

 

En esa tesitura, el recurrente aduce que aun cuando se intentó realizar el 

timbrado de los registros pagados en el SIFIJE no se pudo acreditar la 

acción; sin embargo, considera que con el hecho de que la información 

registrada cuadre con la información emitida por el banco, hace 

transparente los gastos efectuados y por ello, sólo se podría considerar 

como una falta de orden administrativo, generada por un método y sistema 

nuevo para registrar. 

 

A juicio de Sala Regional Toluca el motivo de inconformidad deviene 

inoperante, toda vez que el recurrente realiza manifestaciones genéricas 

que en modo alguno controvierten las consideraciones de la autoridad 

administrativa electoral nacional. 

 

Al respecto, mediante el oficio de errores y omisiones número 

INE/UTF/DA/11432/2020, se formuló al Partido del Trabajo la observación 

siguiente: 

 

Del análisis al SIF, se constató el registro de gastos para los 
representantes de casillas; sin embargo, no se localizó la 
evidencia de dispersión de los recursos a cada uno de los 
representantes como se detalla en el cuadro siguiente. 
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4_C19bis_HI, El sujeto obligado realizó un mal registro 
contable de la dispersión del pago a RG y RC y existiendo 
una diferencia de $555,500.00. 
 
De conformidad con los artículos 243, numeral 2 de la 
LGIPE y 192 del RF, el costo determinado se acumulará o 
disminuirá a los gastos de campaña. 

 

Como se adelantó, este órgano jurisdiccional estima que deviene 

inoperante el disenso planteado, dado que constituyen argumentos 

vagos, genéricos e imprecisos, en el sentido de que el nuevo esquema de 

operación que se liberó para la jornada electoral presentó muchas 

inconsistencias y que aun cuando intentó realizar el timbrado de los 

registros pagados en el SIFIJE no se pudo acreditar la acción. 

 

Lo anterior, toda vez que no basta la expresión de afirmaciones que 

contengan manifestaciones genéricas, sino que se debe precisar de qué 

manera se actualizan los aspectos referidos, o bien, explicar cuál hubiera 

sido la consecuencia o alcance de no haber sido así, ya que sólo bajo esa 

perspectiva, este órgano jurisdiccional podría analizar si tales 

planteamientos trascienden en su beneficio, al resultado del fallo recurrido.  

 

Es decir, no es suficiente que se alegue que existieron varias 

inconsistencias sin especificar qué es lo que pretende demostrar y el 

medio para ello, de ahí que no pueda esta autoridad analizar tal alegación. 

 

Entonces, si el inconforme sólo expresa como agravios afirmaciones 

dogmáticas e imprecisas, resulta evidente que no puede constatarse si es 

o no correcta la aseveración alegada y, por ende, deviene inoperante. 

 

El razonamiento anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia siguiente: 

 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON 
LAS SIMPLES EXPRESIONES GENÉRICAS Y 
ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. Si no se está en el caso de 
suplir la deficiencia de los agravios en términos del artículo 76 
Bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el 
recurrente exprese sus agravios en forma genérica y 
abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples 
aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el 
examen de la legalidad de la resolución recurrida del Juez de 
Distrito a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere 
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con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
 


